
NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, jueves 2 de agosto de 2007Pág. 350560

Prefactibilidad

15.6 La UF sólo puede elaborar el estudio de Prefactibilidad después de aprobado el Perfi l por parte de la OPI.

15.7 La UF elabora el estudio de Prefactibilidad, actualiza la información registrada en el Banco de Proyectos y remite el 
estudio de Prefactibilidad a la OPI acompañado de la Ficha de Registro - Banco de Proyectos actualizada (Formato 
SNIP-02).

15.8 La OPI recibe el estudio, verifi ca su actualización en el Banco de Proyectos y registra la fecha de su recepción. 
Evalúa el PIP, emite un Informe Técnico y registra en el Banco de Proyectos dicha evaluación. Con dicho Informe, 
la OPI puede:

a. Aprobar el estudio de Prefactibilidad y solicitar a la DGPM autorización para la elaboración del estudio de 
Factibilidad;

b. Aprobar el estudio de Prefactibilidad y solicitar la declaración de viabilidad del PIP a la DGPM, en cuyo caso 
se remite el estudio de Prefactibilidad, acompañado del Informe Técnico;

c. Observar el estudio, en cuyo caso, deberá pronunciarse de manera explícita sobre todos los aspectos que 
deban ser reformulados;

d. Rechazar el PIP.

15.9 En caso que la OPI solicite la declaración de viabilidad del PIP, una vez recibidos los documentos mencionados 
en el literal b. del numeral precedente, la DGPM verifi ca la actualización de la información registrada por la UF y 
por la OPI y registra la fecha de su recepción en el Banco de Proyectos. La DGPM evalúa el PIP, emite un Informe 
Técnico y registra dicha evaluación en el Banco de Proyectos. El Informe Técnico será remitido a la OPI (con copia 
a la UF). Con dicho Informe puede:

a. Recomendar la elaboración del estudio de Factibilidad;
b. Declarar la viabilidad del PIP, en cuyo caso acompaña al Informe Técnico el Formato SNIP-09;
c. Observar el estudio, en cuyo caso, deberá pronunciarse de manera explícita sobre todos los aspectos que 

deban ser reformulados;
d. Rechazar el PIP.

15.10 En el siguiente gráfi co se esquematiza el proceso de presentación y evaluación del estudio de Prefactibilidad:
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15.11 La UF sólo puede elaborar el estudio de Factibilidad después de recibida la autorización de la DGPM.

15.12 La UF elabora el estudio de Factibilidad, actualiza la información registrada en el Banco de Proyectos y remite el 
estudio de Factibilidad a la OPI acompañado de la Ficha de Registro - Banco de Proyectos actualizada (Formato 
SNIP-02).

15.13 La OPI recibe el estudio, verifi ca su actualización en el Banco de Proyectos y registra la fecha de su recepción. 
Evalúa el PIP, emite un Informe Técnico y registra en el Banco de Proyectos dicha evaluación. Con dicho Informe, 
la OPI puede:

a. Aprobar el estudio de Factibilidad y solicitar la declaración de viabilidad del PIP a la DGPM, en cuyo caso se 
remite el estudio de Factibilidad, acompañado del Informe Técnico;


